
Oficio Nº 14.133

VALPARAÍSO, 8 de agosto de 2018

Con motivo de la moción, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de

ley  que modifica  la ley  N° 20.959,  que extiende  la

aplicación de la ley N° 20.243, que establece normas

sobre  los  derechos  morales  y  patrimoniales  de  los

intérpretes de las ejecuciones artísticas fijadas en

formato audiovisual, para extender y hacer efectivo el

derecho  de  artistas  y  creadores  audiovisuales,  a

percibir remuneración por sus creaciones, boletín N°

11.927-24, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.-  Modifícase el artículo 2 de

la ley Nº 20.959, que extiende la aplicación de la ley

N°  20.243,  que  establece  normas  sobre  los  derechos

morales  y  patrimoniales  de  los  intérpretes  de  las

ejecuciones artísticas fijadas en formato audiovisual,

en el siguiente sentido:

1. Intercálase la expresión “nacionales o” entre

los vocablos “cinematográficas” y “extranjeras”.

2. Reemplázase la frase “se realizará conforme a

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 29 de la

ley Nº 17.336, actuando el exhibidor como retenedor”

por la expresión “será realizado por el exhibidor”.”.

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO
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Dios guarde a V.E.

MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

2


